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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G.) y  su Augusto 

Esposo continúan sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre sigue progresando en su 

curación.

REALES DECRETOS.

A tendiendo A las consideraciones que me lia ex 
puesto mi Consejo de M inistros, y á las circunstan
cias que concurren en el Jefe.de escuadra D. José 
María de Rustillo, Ministro de Marina, Yengo en 
nombrarle Comandante general de Marina del apos
tadero de la Habana, quedando m uy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que ha desempeñado 
aquel cargo.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y uno.==Está rubricado de la Real m a n o .=  
El Presidente del Consejo de M inistros-Juan Bravo 
Murillo.

En consideración á las particulares circunstancias 
que concurren en D. Francisco Armero y Peñaranda, 
Teniente general de la Armada y Senador del Reino, 
Vengo en nombrarle Ministro de Marina.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y  uno.=*Está rubricado de la Real m a n o .=  
El Presidente del Consejo de M inistros-Juan Bravo 
Murillo.

Yengo en mandar que el Jefe de escuadra de la 
Armada D. Antonio Doral, Consejero Real y Diputado 
á Córtes, se encargue interinam ente del despacho del 
M inisterio de Marina hasta que tome posesión el Te
niente general de la Armada D. Francisco Armero y 
Peñaranda, á quien por decreto de esta fecha me he 
dignado nombrar en propiedad para dicho destino.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y u n o .= E stá  rubricado de la Real m an o .=  
El Presidente del Consejo de M inistros-Juan Bravo 
Murillo.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL DECRETO.

Para la plaza de Oficial segundo segundo del Mi
nisterio de Marina que resulta vacante por salida del 
Capitán de navio de la Armada D. Fernando de B us- 
t i l lo , que la obten ía , Vengo en nombrar al Capitán 
de fragata retirado D. Cárlos A guilera, que deberá 
ocupar la últim a de las tres plazas de dicha clase 
de Oficiales segundos segundos.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y uno.==Está rubricado de la Real m an o .=  
El Ministro de M arina-José María de Bastillo.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. 

P rimera sección.

Esta oficina general ha resuelto decir á V. S., de confor
midad con el parecer de su Consejo, que aprueba el comi
so, pero sin m ulta , de las 420 varas de tejidos de lana y 
algodón, valoradas en 960 rs. á razón de 8 rs. cada una, y 
que presentó al despacho de esa Aduana D. Manuel Blanco 
á nombre de* D. Bernardo Ortiga, de Salam anca, por tener 
40 y 6/10 por 400 de algodón y contar en el urdim bre tan 
solo 42 hilos, sin que sea suficiente la circunstancia de ser 
torcidos á dos cabos, pues según Ja ley deben contarse aque
llos y no las hebras de ios hilos.

Lo digo á Y. S. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 26 del actual. Dios guarde á Y. ,S. muchos 
años. Madrid 22 de Mayo de 185I.= C . Bordiu. =  Sr. Admi
nistrador de Aduanas de Santander.

Esta Dirección general aprueba el comiso, de conforrni- 
lad  con el parecer de su Consejo, de las 178 varas de te ji- 
ios de lana- y algodón valoradas en 1068 r s . , á razón de 6 
reales cada u n a , y que presentó al despacho de esa adm i
nistración D. Andrés P latas, por tener 42 y 3/io por 100 de 
algodón y contar 12 hilos en el urdim bre en la cuarta parte 
de la pulgada lineal española, sin que la circunstancia de 
3er torcidos á dos cabos sea suficiente para no imponer d i
cha pena con arreglo á la ley, pues no deben contarse las 
hebras, sino los hilos; y atendiendo á la buena fe con que el 
interesado se presentó en la creencia de que sus géneros 
eran adm itidos á comercio, no se im pondrá m ulta alguna, 
sino simplemente el comiso de que queda hecho mérito.

Lo digo á Y. S. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 1? del mes actual. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 26 de Mayo de 1851 .= C . B ord iu .= S r. Admi
nistrador de la Aduana de la Coruña.

Esta Dirección general ha resuelto decir á Y. S., de con
formidad con el parecer de su Consejo, que aprueba el co
miso de las 455 varas de tejidos de algodón puro, valoradas 
en 775 rs. á razón de cinco reales cada u n a , y que presentó 
al despacho en esa Aduana D. José Solanas y Anglad3, por 
no tener los requisitos que previene la clase prim era del 
Arancel especial de géneros de algodón, ó sean 26 hilos en 
la cuarta parte de la pulgada española contados en la trama 
y urdim bre.

Lo digo á Y. S. por contestación á su consulta de 7 del 
actual. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de 
Mayo de 485 I.= C . B ord iu .= S r. A dm inistrador de Aduanas 
de Barcelona.

Esta Dirección general ha resue lto , de conformidad con 
el parecer de su Consejo, decir á Y. que las 44 docenas de 
pares de tiran tes de algodón y goma que presentó al des
pacho en esa adm inistración D. Patricio Pereda, y de que 
trata  su consulta de 4 de l mes actual, con la que se acom
pañaron m uestras, no incurren  en la pena de comiso, sino 
que por lo contrario deben despacharse por la partida 1266 
del Arancel, con arreglo á lo prescrito en orden de esta su 
perioridad de 22 de Febrero de 1850 , en la que se pi e vi no 
que solo los tirantes de algodón puro eran los que so halla
ban prohibidos por la ley vigente.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 26 de Mayo de 
1851.=G. B o rd iu .= S r. A dm inistrador de la Aduana de Va
lencia.

Esta Dirección general, de conformidad con el parecer 
de su Consejo, aprueba el comiso de las 24 cortinas de al
godón puro, valoradas en 1680 rs. á razón de 70 rs. cada una, 
y que presentó al despacho en esa Aduana D. Juan Bajes, 
por contar tan solo 15 hilos en la tram a y en el urdim bre 
y ser un tejido común de los comprendidos en la clase p r i 
mera del Arancel especial de algodones que requiere 26 en 
ambos sentidos.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 3 del mes actual. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Mayo de 4 851.=G . Bordiu.— Sr. Admi
n istrador de la Aduana de Barcelona.

Esta Dirección general aprueba el comiso, pero sin m ul
ta , de las 295 varas de tejidos de lana y algodón, valoradas 
en 1770 rs. á razón de 6 rs. cada una, y que presentó al 
despacho de esa adm inistración D. Andrés G arrido, por 
tener 60 y y l0 por 400 de algodón y contar tan solo 44 hilos 
en el u rdim bre, sin que la circunstancia de ser estos tor
cidos á dos cabos sea suficiente para dejar de imponer dicha 
pena, pues según la ley, no las hebras, sino los hilos, son 
los que deben tenerse en cuenta para la admisión ó pro
hibición.

Lo digo á Y. S. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 2 del mes actual. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Mayo de 4 85 !.= C . B ord iu .= S r. Admi
n istrador de Aduanas de la Coruña.

Esta Dirección general aprueba el comiso de las 74 va
ras de tejidos de algodón valoradas en 444 rs., de la propie
dad de Doña Catalina Ordoñez, y de que tra ta  el oficio de 
Y. S. de 30 del mes anterior, por tener tan  solo 47 hilos 
y de conformidad á lo prescrito en las prohibiciones de la 
página 90 del Arancel vigente, pero sin m ulta, con arreglo 
á lo mandado en la Real orden de 42 de Marzo del año 
próximo pasado.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Mayo 
de 1851 .= C . B o rd iu .= S r. A dm inistrador de Aduanas de 
Cádiz.

Por contestación á su consulta de 8 del mes corriente so
bre la detención hecha á D. J. P. S. Bagneres de 20 panta
loneros de muselina de algodón bordada á mano para ni
ñas, esta Dirección general ha resuelto decir á Y., de con
formidad con el parecer de su Consejo, que procede el co
miso de aquellos por estar enteram ente concluidos y tener 
mucha obra de mano, y de conformidad á lo prescrito eu 
las prohibiciones de la página 85 del Arancel vigente.

Lo digo á V. para su inteligencia y por contestación á 
su mencionada consulta. Dios guarde á Y. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 185I.—G. B ord iu .= Sr, A dm inistra
dor de la Aduana de Ir un.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud  de lo resuelto por Real orden de 3! de Mayo 
último, se ha señalado el dia 12 del corriente á la una de 
la tarde para la celebración de las subastas en que ha .de- 
rema tarso el acopio y machaqueo de los cargos de piedra 
necesarios para las carreteras que á continuación se ex p re 
san, á saber: 161,874 para las leguas 2.a , 9.a, 4 0 , 11 , 42,
4 3 y 4 4 de la carretera de la Coruña, cuyo importe total 
asciende á 1.007,745 r s . : 29,750 id. id. para las leguas 11 y 
42 de la de Irun , presupuestados en 208,250 rs.; y por úl
timo 50,000 id. id. para las leguas 5!, 6? y 7! de la carre te
ra de Segovia, im portante 291,850 rs.

Prevenciones p a r a  el rem até.

4! Para cada una de las citadas carreteras se celebrará 
un remate.

2* Solo podrán tomar parte en la licitación las personas 
que acrediten en el acto con la presentación de una carta  
de pago, ó del documento legal correspondiente, que han 
depositado en la pagaduría del Ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas un \  de la cantidad del presu
puesto correspondiente á la carretera que quieran rem atar 
en dinero metálico ó en acciones de caminos, procedentes 
de la Dirección general de Obras públicas.

3? La persona á cuyo favor quede el remate am pliará 
su depósito hasta la décima parte del presupuesto de la 
carretera que hubiese rem atado, cuya cantidad servirá de 
garantía hasta el cumplimiento de su obligación.

4? Principiará el acto por la presentación de los docu
mentos que dau derecho para licitar; y reconocida la ap ti
tud de los que se hallaren en tal caso, podrán los mismos 
manifestar las dudas que se les ofrezcan, ó pedir las expli
caciones que estimen necesarias; en la inteligencia d eq u e , 
una vez abierta la subasta, no se adm itirá observación ni 
explicación que la interrum pa.

5? Se hará lectura de este anuncio con las prevenciones, 
y de las condiciones bajo las cuales se han de hacerlos aco
pios y m achaqueo, y del resúm en del presupuesto de los 
mismos.

6? Concluida la lectura de los documentos mencionados, 
el presidente fijará el térm ino que crea conveniente para la 
admisión de las posturas, y transcurrido  aquel se hará la 
adjudicación al mejor postor, apercibiendo antes por tres 
veces el remate.

7? Si no se presentare licitador que rebaje ó acepte el 
presupuesto con las dem as condiciones, se adm itirán pro
posiciones de aumento de un tanto por ciento sobre el p re- . 
ció to ta l; y después de hecha la prim era postura en esta 
forma, no se cerrará el remate duran te un cuarto de hora. 
E ntre tanto se adm itirán  sucesivamente todas las mejoras, 
con tal que cada una de las bajas no sea menor de 1 por 100, 
hasta que espirado el térm ino dicho se declare la ad jud ica
ción á favor del mejor postor, la cual sin embargo quedará 
pendiente de la aprobación superior.

8! Una vez concluido el rem ate, será inadmisible cual
quiera mejora que se ofrezca con posterioridad.

9? Los lid iadores que hubiesen tomado parte en la su 
basta podrán re tira r la garantía presentada luego que haya 
term inado el rém ate; pero quedando retenida la del que h u 
biese causado el rem ate, conforme con lo dicho en la terce
ra advertencia.

Madrid 2 de Junio de 1851 .= Juan  Subercase.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal Supremo de Justicia.t=En virtud de providen
cia del Juez general de bienes de difuntos de Manila, au x i
liada por otra de la Sala de Indias del Supremo Tribunal 
de Ju stic ia , se cita á Doña Inés Novellas, y por su m uerte 
á sus hijas Doña Eulalia Campos Rovira y Novellas, I). Jai
me y Doña G ertrudis Rovira y Novellas, heredera, ó herede
ras en su caso, de su hermano y tio respective D. Salvador



Novellas, que falleció en la provincia de Cagayan, de don
de era Alcalde mayor, para que por sí ó apoderado y en el 
término de 30 (lias, contados desde la publicación de este 
anuncio,.se presente ó presenten en la escribanía de Cá
mara de la Sala de Indias del dicho Supremo Tribunal,  á 
fin de hacerlas saber un auto proveído por el indicado Juez 
en los de testamentaría del finado i). Salvador; en el con
cepto de que pasado el prefijado término sin haber com
parecido les parará el perjuicio que haya hipar.

D. Domingo de los Reyes, Secretario honorario de S. M, 
y escribano cíel número de esta M. 11. villa en el juzgado 
de primera instancia de Maravillas.

Doy fe que á virtud de denuncia hecha por el Sr. fis
cal de imprimías en 3 del corriente a un artículo* inserir 
en el periódico lindado Pildoras, correspondiente al dia 1G 
de. Abril último, que bajo el epígraíe «!■ uogo, Jriego» co
mienza con, estas palabras: . «Me .sal udú. Murisalud ida, » y 
concluye can éstas otras: «Fuego, fuego.» en concepto de 
subversivo, se ha seguido la correspondiente causa, en la 
que, cld&fjues de observadas las formalidades lépales, se ha 
proiíuffcíadé.por eDTribunal la sentencia que con s u p u -  
blicacion es del tenor siguiente;

Sentehcía¿*==Kn la villa de Madrid á 27 de Mayo de _ 185:1. 
reunido el T r ib u n a l , con .asistencia del fiscal de imprenta 
y del defensor del artículo denunciado, en el sitio y hora 
señalados para ver y fallar, la causa formada contra 13. Do
mingo Saaved ra , como impresor responsable del artículo in
serto en el periódico titulado P Jd u ras} correspondiente a! 
dia 4 0 de Abril último, que bajo el epígrafe «Fuego, fuego?) 
comienza con estas palabras: «Me saludó Marisabidilla.» y 
concluye con estas otras: 'Fuego, luego,» en concepto de 
subversivo, observadas las formalidades prescritas en las 
disposiciones vigentes sobre impronta, y oidas la acusación 
y defensa, califica de culpable en concepto de subversivo el 
artículo denunciado, y en su virtud condena al citado Don 
Domingo Saavedra en la muita-de 30,0o0 rs. vn., privándo
le ademas de los honores, distinciones, empleos y oficios pú
blicos que tenga, mandando se inutilicen los ejemplares de 
dicho número y que so publique esta sentencia en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial da la provincia, condenándole 
igualmente en los gastos del juicio y costas. Asi definitiva
mente juzgando lo dijeron y f i rm a n , de que doy le.— 
Felipe Éscobedo.=Juan FioL-^Tosé Morphy.— Francisco Sán
chez O caña.=Félix  de la Sota y Sola.=M iguel Joven de S a 
l a s - A n t e ' m í ,  Domingo de los Reyes.

Publicación.— La anterior sentencia fue publicada por 
el Sr.  Presidente D. Felipe Fscobedo, hallándose celebrando 
audiencia pública hoy 27 de Mayo cíe 18o! , por ante mí el
infrascrito Secretario honorario de S. M. y escribano de nú
mero de Madrid, de que doy fe= D om ingo  de los Reyes.

La sentencia y publicación insertas corresponden á la 
letra con sus originales que obran en la citada causa que 
tengo á la vista, y á la que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, signo
y firmo el presente en Madrid á 28 de Mayo de 1 8 3 1 .=  
Domingo de los Reyes.

D. Diego José Cruz Yaca ,  Teniente primero de Alcalde 
de esta villa de Moron de la Frontera, que en la actualidad 
despacha el juzgado de primera instancia de la misma y su 
partido &c.

Por el presente cito, llamo v emplazo á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes de la dotación de la 
capellanía que en la iglesia parroquial de Santa María la 
Mayor de la villa de Estepa fundó el licenciado D. Rodrigo 
Arias Guerrero, para que en el término do 30 dias se per
sonen en este juzgado por la escribanía del infrascrito, por 
sí ó por medio de procurador con poder bastante,, á dedu
cirlo, que se les oirá y administrará justicia; advertidos 
que pasado dicho término se continuarán los autos por sus 
trám ites ,  con arreglo á derecho, y djetará en ellos á su 
tiempo la providencia que corresponda. Y  para que llegue 
á noticia de todos se publica y fija el presente.

Moron 29 de Abril de 4 8 5 l .= D i e g o  José Gruz V a c a .=  
Por su mandado. José María Cerralbo.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Jue 2 

de primera instancia de esta corte, refrendada del escribano 
del número de la misma D. Felipe José de Ib ab e , ‘ se sacar 
á pública subasta dos casas sitas en la propia corte, conver
tidas hoy en una, en la caíle de las Hileras, números 8 y 40 
nuevos, 10 y 41 antiguos de la manzana 389 ,  que tiene 
de sitio 2743 ^ pies Cuadrados, tasada eñ la cantidad 
de 476,720 rs. vn. Quien quisiere hacer postura acuda ante 
dicho Sr. Juez é indicada escribanía, donde se admitirán 
siendo arregladas: en inteligencia que para el remate está 
señalado el martes 10 del corriente á la una de su tarde en 
la audiencia de S. S . ,  y que la finca se enagena con obli
gación de demoler, como ruinosa, eñ virtud de disposición 
de policía urbana.

Madrid 3 de Junio de 1 8 3 l .= F e l ip e  José de Ibabe.

D. Francisco Montoro y Navarro, Ministro honorario de 
la Audiencia territorial de Granada y Juez de-primera ins
tancia del distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y convoco á los que se con
sideren con derecho á los bienes-dotaoion de las capellanías 
fundadas en esta ciudad por D. García López de Cabra, y á 
los patronos que fueren de las mismas, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, se presenten á deducirlo por sí ó 
por representante legítimo en los autos promovidos en mi 
juzgado y escribanía dtd infrascrito sobre desvinculación de 
dichos bienes: bajo apercibimiento de que no haciéndolo se 
sustanciaran sin mas citarlos, y lo que se proveyere les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 23 de Mayo ele 4 8o 1 .=M ontp ro .= N arc iso  M. Lozano

En virtud de providencia del Sr.  D. Pedro Nolasco Au
nóles, Juez de primera instancia de esta capital,  refrenda 
da del escribano de su número 13. Juan García de Lamadrid 
se saca á, pública subasta para pago de acreedores un hor
no de la pertenencia del Excmo. Sr. Conde de A lta m ira , si
to en la villa de Elche y su calle de San Ju a n ,  que ha si
do .tasado en 9400 rs., por los que salia á sub asta , habién
dose señalado para su remate en la audiencia de S. S. y lio

ra de las doce de su mañana el dia 44 de Junio próximo, en 
cuvo dia v hora se verificará otro igual remate en la villa 
de Elche/y será preferido el que ofrezca mayores ventajas.

Las personas que gusten interesarse en la compra de 
dicho horno acudan a í  juzgado de S. S . ,  que se admitirán 
las posturas que so hicieren siendo arregladas.

Madrid 30 de Mayo de 1 8 5 L = L a m a d rid .

Por último término de 10 dias se cita, llama y emplaza
á los que se crean con derecho á los bienes con que esta
dotada la capellanía que en la iglesia de San Miguel de es
ta corte fundó D. José del Castillo en escritura otorgada en 
22 de Marzo de 1 7 8 6 ,  á fin de que se deduzcan en el ju z 
gado de primera instancia que despacha en esta villa el se
ñor D. J o s é  María Montemayor por la escribanía del número 
del Sr.  1). Santiago de la Gran ja ;  apercibidos que pasado 
d i c h o  término sin hacerlo se dará a los autos el curso que 
c orresponda, sin nueva citación ni llamamiento, y les para— 
rá e; 1 1 ero per ¡ u ic i o. •

Ma d r i d 2 í 1 e J  u n i o de 18 3 1 . = G  ra n j a .

Licenciado D. Patricio Torre Isunza,  Juez de p rim era  
instancia dé esta villa y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza por tercer tér
mino á Joaquín Córdoba,'vecino de Villar del R e y ,  para 
que dentro del de nuevo dias se presente en este juzgado á 
responder á ios cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo por haber herido á Pedro Rodillo 
Cabezas, y de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Aiburquerque á 30 de Mayo de í 8 3 L = P a t r i c io  
Torre í s u n z a .= E l  escribano actuario, Eugenio Duart-e.

D. José Delgado y Palacios, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Ronda y pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las "per
sonas que s • crean con derecho á las capellanías fundadas 
por el licenciado D. Bernardo de la Milla en la iglesia par
roquial de Santa María la Mayor de esta ciudad, y otra por 
Diego Sánchez é Isabel Hidalgo en el hospital de Santa B ár
bara, de esta ciudad, para que en el término de 30 dias se 
presenten por sí ó por medio de procurador con poder bas
tante á deducirlo en este juzgado y escribanía deí infras
crito; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que hubiere lugar, 
pues por auto de esta fecha en recurso deducido con arre
glo á la ley vigente asi lo tengo mandado.

Dado en la ciudad de Ronda á 2 de Abril de Í 8 5 ¡ . =  
José Delgado y Palacios .=Por mandado de dicho señor, José 
Manuel Morales.

D. Francisco Casado García , Alcalde constitucional,  Juez 
interino de primera instancia por estar con licencia el se
ñor propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía fundada en la 
parroquial de Mairena de Alcor por D. Alonso Ortiz Galeo
te, para que en el preciso término de 30 dias se personen 
por medio de procurador en los autos formados á instan
cia de D. Luis Carmoná y Argote, vecino de Sevilla ,  para 
la división de dichos bienes;  en concepto que pasado sin 
haberlo hecho Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Guadaira 7 de Mayo de 1851 .= F ra n c isc o  Ca
sado G a rc ia .= P o r  mandado del Sr. Juez ,  Rafael del Pino.

D. Juan  Antonio Semolinos, Juez de primera instancia 
dé este partido de Lucena , provincia de Castellón.

Hago saber que én la causa seguida en este juzgado 
contra Francisco Corte! y José Perez, vecinos de Fuentes de 
Ayodar, de este partido, sobre robo y asesinato de Blas V a 
lles, recayó sentencia absolviendo de la instancia al Perez, 
y no siendo hallado para su notificación, h e  mandado por 
auto de este dia se le llame por edictos, qúe se fi jarán en 
la Gaceta de Madrid, Boletines oficiales de Castellón de la 
Plana y Barcelona, á fin de que llegue á su noticia y se 
presente en este juzgado ó manifieste por'm edio del señor 
Juez de primera instancia en cuyo partido resida, ó por 
cualquier otro medio, su residencia, para que sea notificado 
por medio de exhorto; prevenido que de no hacerlo en el 
término de 20 dias siguientes á la última publicación le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lucena á 29 de Mayo de 1851.—  Juan Antonio 
Scm olinos .=Por su mandado, Pedro Vives.

P A R T E  N O  O F I C I A L
C O R T E S .

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a r q u e s  d e  V i l u m a .

Sesión del dia 3 de Jimio de 1851.

Abierta á las tres y cuarto, se leyó y fue aprobada el ac
ta de la anterior.

Los Sres. Conde de Santa Coloma, Barraíon , Marques de 
la Constancia y Conde de S an  Adrián manifiestan al Se
nado no* poder asistir .á las sesiones.

■El Sr .  Conde de Mirasol hace igualmente presente tener 
([lie ausentarse de esta corte. El Senado quedó enterado.

Lo quedó igualmente de los tres Picales decretos por los 
cuales S. M. se ha dignado nombrar Comandante general del 
departamento de marina, en la Habana, al Excmo. Sr. Don 
José María de Bustillo, Ministro del ramo, y para Secretario 
de Estado y del Despacho de Marina al Teniente General de 
la Armada, D, Francisco Armero y Peñaranda, debiendo 
encargarse interinamente del Despacho de dicho Ministerio 
el Jefe de escuadra de la Armada D. Antonio Doral, hasta 
que tome posesión el propietario.

Los Sres. 13. Antonio Maceira , v Balazote ingresan res
pectivamente en la quinta y sesta sección.

S e d a  cuenta en seguida de los nombramientos hechos 
por las secciones para los cargos de Presidentes, Vicepresi
dentes y Secretarios de las mismas en la forma siguiente:

Primera se c c io n .= S r .  Medrano, Patriarca de las Indias, 
Ruiz de la Vega y Marques de Santa Cruz.

Segunda.=M arques  de Viluma, Cardenal Arzobispo de 
Toledo, Quinto, y Suarez de Deza.

T ercera .= C on de de V i l lo r ín , Conde de Yalmáseda, Iluet 
y Marques de Villanucva do las Torres.

Cuarta .=M ontes ,  Conde de A ltam ira ,  Acebal y Arratia 
y Marques de Acapulco.

•Quinta.=Duque de Castroterreño, Ezpeleta , Onís y Du
que de Abranles.

S e s la .= V il la c a m p a , Conde de Mirasol, Oliver y Miquel 
Polo.

Sétima. = D u q u e  de Bailen , Barón del Solar de Espinosa, 
Sanz y Conde de Torre Marín.

Para la comisión do exámen (Je calidades han sido nom
brados los Sres. Salas Orna ña, Duque de R ivas, .  Marques de 
Villanueva de las Torres, Marques de S á m e m e lo s , Conde de 
Aicoy, Miquel Polo y Conde de Torremariti.

Para la comisión permanente de administración econó
mica del Sonado han nombrado á los Sres. Ferrer ,  deí Río, 
Marques de Vallgornera, Marques de Acapulco, Onís ,  Aqui
lino Perez y Barón del Solar de Espinosa. -

Para h/eomision que ha de dar dictámen sobre el pro
yecto de ley da arreglo de la Deuda del Tesoro han sido 
nombrados los Sres. López Ballesteros, Quinto, Sántilían, 
Martínez , Marques de Fuentes de Duero, Armendariz y Rey.

Para la que ha de dar dictámen sobre e l  .proyecto de 
ley llamando aí servicio de las armas 35,000 hombres han 
sido nombrados los Sres. Sevilla, Marques del Duero, I luet,  
Montos, Ezpeleta, Messina y Barón del Solar.

Se leyó á invitación del Sr. Presidente el art. 26 del re 
glamento, que trata de la hora en que han de celebrarse las 
sesiones.

El Sr. P R ESID EN T E : Si a los Sres. Senadores les p a re 
ce cómoda la hora establecida en la legislatura anterior se 
continuará citando á la u n a , para empezar las sesiones á 
la una y media; y si no parece oportuno as i ,  y se consi
dera que puede hacerse alguna alteración mas conveniente, 
cada uno puede manifestar su opinión sobre el particular.

El Sr.  Conde de LUCENA: Pido la palabra para anun
ciar una interpelación al Gobierno de S. M. ' ; ' :

Mi interpelación se reduce.....
El Sr. PR ESID EN TE: Permítame V. S : antes se acor

dará lo que mejor parezca respecto á la hora de empezar las 
sesiones, porque si no....

El Sr.  Conde de LUCENA: Crei que se liabia ya re
suelto.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo quien tenga pedida 
la palabra, se supone que el Senado acuerda q.ue continúen 
abriéndose las sesiones á la hora ordinaria , y asi se hará.

Tiene la palabra el Sr. Conde de Lucena.
El Sr. Conde de LUCENA: Mi interpelación tiene por 

objeto preguntar al Gobierno de S. M. si p iensa-p resentar 
en la actual legislatura el proyecto de ascensos del ejército, 
y si hasta que ese proyecto se presente, discuta y sancione 
piensa ó no .'continuar el sistema de promociones que ha es
tablecido de algún tiempo á esta parte ,  prescindiendo dé las 
escalas y de servicios distinguidos, y ascendiendo á Jefes y 
Oficiales que, por dignos que sean, no dejan de irrogar per
juicios á otros muchos de tanta ó mas antigü edad  y mérito .

E l  Sr. Marques de M IRAFLORES, Ministro cíe Estado: 
E l  Senado se hará cargo de que yo no me hallo en c irc u n s 
tancias para poder contestar á la interpelación que el señor 
Conde de Lucena acaba de anunciar en uso d e -s u  derecho; 
lo hará en su día el Sr. Ministro del ramoq para : lo cual 
avisará oportunamente..

E l  Sr .  PR ESID EN TE: Nó habiendo otros asuntos de que 
ocuparse se avisará ú domicilio para la primera sesión. Se 
levanta la de este dia. ’ T

Eran  las tres y media.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s . 

Sesión del diá 3 de Junio de 4851.

Abierta á las dos y diez minutos, se leyó y fue apro
bada el acta de la anterior. -

E l Congreso quedó enterado de las tres siguientes comu
nicaciones del Sr.  Presidente del Consejo de Ministros :

1.a Acerca del nombramiento del Sr.  D. José María de 
Bustillo,  Ministro de Marina, para la Comandancia general  
de Marina del apostadero de la Habana.

2 .a Nombrando Ministro de Marina a l ; Sr. D. Francisco 
Armero y Peñaranda.

3.a Encargando interinamente del despacho del Ministerio 
de Marina al Sr .  13. Antonio Doral.

; A la comisión de actas se mandaron pasar las siguientes 
reclamaciones pidiéndose la nulidad de la de dos distritos 
respectivos :

4.a Del Conde de Santa Clara y D. José Minguillo, elec
tores del distrito de Alicante.

2.a De varios electores del de Villajoyosa , provincia de 
Alicante.

3.a De otros del de Baza, de la de Granada.
4.a" De varios electores del de Cuenca. f - ,
5.a De otros del de Vinaróz, de la provincia de Casteíloh.
6.a De otros del de Medina del Campo, de la de Valla

dolid.
7.a De D. Juan  Blanco del Valle sobre el acta de A lgeci-  

ras ,  provincia de Cádiz.
8.a De un considerable número de electores del de Bena- 

;vente, provincia de Zamora, haciendo varias observaciones 
sobre oí acta. ..

Dióse cuenta de que la comisión auxiliar de actas liabia 
nombrado, por su Presidente al Sr .  Vahey y por su .Secre ta 
rio ai Sr. Carvajal , y que en la permanente hablan recaído 
iguales cargos, el primero en el Sr. Benavides, y el segundo 
en el S r .  Hurtado. . , .

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes si
guientes:  . .

Primero. La comisión auxiliar  de actas ha examinado las 
respectivas á los señores que componen la p erm anente ,  y 
aunque tienen algunas protestas las de los Sres. Vijlaverde 
y Nocedal fi no afectan en sentir de la comisión al resultado 
de la elección, por lo que es de dictámen que el Congreso 
se sirva aprobarlas y admitir á los señores que á continua
ción se e x p r e s a n ;





D. Jaime Radia y Padnnes por el distrito de Vaiis, pro
vincia de Tarragona.D. Felipe Uull por el distrito de Iíuelva. provincia do 
Iluelva.D. Pedro José Pidal por el distrito de  ̂ega de Rivadeo, 
provincia de Oviedo.

D. Ramón Pasaron y Lastra par H dis(r;to do llivadeo, 
provincia de Lugo.

D. Francisco Falces por el distrito de Benavarre, pro
vincia de Huesca.D. Antonio Orfila y Rotger por el distrito de Mahon, islas 
Raleares.

V ah ey .= P u ch e  y Rautista.-=Rubio.
El Sr. PRESIDENTE señaló para el orden del dia de ma

ñana la discusión de los dictámenes (pie acaban de leerse 
y levantó la sesión á las dos y media.

NOTICIAS EXTRANGERAS
I N G L A T E R R A

En (a sesión de la Cámara de los Comunes t!**1 27 han 
sido declaradas varias enmiendas al bilí de títulos eclesiás
ticos. La discusión se reproducirá el jueves.

La asociación para la reforma «lectoraI ha celebrado su 
cuarta sesión en la taberna de Londres. Un obrero. Mi*. Bun- 
ting , ha pronunciado un discurso notable en favor de 
la reforma: en este discurso Mr. Ruñting ha insistido par
ticularmente acerca del carácter pacífico anti-revoluciona
rio d<‘ las clases obreras de la Gran Bretaña: M.M. Iiume y 
Col>den han hablado en el mismo sentido.

C O N F E D E R A C I O N  G E R MA N I C A . 1.
Sabemos que se ha decidido en la conferencia de Dresile 

que la administración do la propiedad federal pasaría de la 
comisión federal contra! a la de una comisión de cinco 
miembros nombrada por la Dieta. Inmediatamente después 
de esta nominación la comisión federal quedará disuelta.

El General de Penckler marchará pronto para Berlín.

H E S S E  E L E C T O R A L . -  C A S S E L  2 3  D E  M A Y O

La crisis ministerial de que se ha ocupado la prensa luí 
existido realmente, aun cuando sin carácter serio. Mr. de 
ílassenpflug es indispensable para sacar ai pais del dédalo 
en que se encuentra; y de aqui la necesidad de que el Prín
cipe le soporte aun. Mr. Wollmar desearía salir de la posi
ción en que se encuentra comprometido por un sentimiento 
exagerado do deber: pero como nadie querría hoy hacerse 
cargo del Ministerio de Hacienda, es necesario que aquel 
permanezca. Nosotros deploraríamos mas que llegase á ser 
primer Ministro el que se designa, que el qup lo sea un 
llassenpílng. ¿Cómo podría tener nuestras simpatías el que 
ha causado nuestros sufrimientos?

I d e m  2 0 .

Las tropas bávaras qlie aun se encuentran aqui han 
recibido orden de prepararse á partir. Se dice que los aus
tríacos nos dejarán también á fin del mes: sin embargo, no 
se da gran crédito á esta noticia.

H A N N O V E R  23 D E  MAYO.

La correspondencia de Francfort con referencia al cor
responsal de Nuremberg, que es conocido por sus senti
mientos favorables al Austria, anuncia también que la Fran
cia no lia retirado su protexta contra la entrada del Austria 
en la Confederación germánica con todos sus Estados. Pien
sa que la Francia renovará su protexta cerca de la Confe
deración germánica.

D u c a d o  d e  L a n e m b o u r g .— R a t z e b o u r g  2 3  d e  m a y o .

Se dudaba que el Gobernador austríaco adelantase los 
gastos de pacificación para la Confederación germánica.  
Ahora sabemos que S. M. el Emperador ha consentido en 
hacer al efecto un adelanto de 50,000 florines, cuya suma  
ha llegado ayer. El Conde de Revenllow Criminit llegará 
aqui uno de estos'dias para fijar la competencia del Gober
nador en materias relativas á administración y dominios.

B A V I E R A .— M u n i c h  2 4  d e  m a y o .

Se sostienen las noticias referentes á variación de Mi
nisterio, aunque con algunas alteraciones. El 22 el Rey ha 
hecho una visita á Mr. de Lerchenfeíd, y hé aqui por qué fi
gura entre los candidatos ministeriales , particularmente 
para la cartera de Hacienda.

P r u s i a .— B e r l í n  2 4  d i : m a y o .

La Dieta germánica se ocupará desde luego en el arrecio 
de las relaciones federales militares. Se adoptará por base 
cierta resolución de la Dieta del 21 de Abril de 1821 y II 
de Junio de 1822. Como no se ha hecho la estadística de la 
población para formar la armada federal, será necesario a te 
nerse á la matrícula incompleta de 1818 que fijaba los con
tingentes. La población era de 30.164,392 almas y la ar
mada de 303,490 hombres. La reserva formaba ’un 6 por 
•100. La armada federal es mandada por el General en jefe 
v por un Teniente general nombrado por la Dieta.

H O L S T E I N .—K l E L  24 DE MAYO.

Tenemos noticias por muy buen conduelo de que el Ga
binete de San Petersburgo ha dirigido al Gobernador danés 
una nota enérgica concerniente á la cuestión délos  Ducados,

NOTICIAS NACIONALESSevilla 31 de Mayo.
Parece que la cúspide del campanario de la iglesia de 

Nuestra Señora del Socorro, quebrantada por efecto del sa

cudimiento, va á ser en breve cortada para evitar los da
nos que con su desprendimiento pudiera ocasionar.
 Ya se acerca el xlia en que el vecindario de Triuna
marcha en romería á los campos donde se halla la ermita 
que suarda la imagen de Nuestra Señora del Rocio. El dia 5 
de! próximo mes á las nueve do la mañana hará su esta
ción la hermandad, y el 9 después de la oración hará , como 
es costumbre, su entrada en el arrabal.
 Anteanoche la banda de música llamada de la Union
obsequió con una serenata al Sr. Conde del Aguila. La con
currencia pareció oir con mucha complacencia las piezas 
que so tocaron, entre ellas una polka, composición, según 
croemos, del estudioso profesor músico mayor de León.
 El domingo próximo saldrá la procesión de la parro
quial de San Gil. lié aqui los pormenores que da el mani
fiesto que han repartido las hermandades:

En la noche precedente al loque del Ave Maria estará 
•>’\pedho o! lemplo o iluminado, a fin de (¡ue los cristianos 
puedan dirigir al cielo sus oraciones a las sagradas imáge
nes de María y el .Wpomucenn, hallándose a la vez ilumi
nada la fachada, torre, plaza \ calles inmediatas con tras
parentes, v el continuo repique de campanas y escogidas 
piezas que tocará una banda de música marcial.

A las diez de la mañana del dicho dia se celebrará so
lemnísima función, siendo el orador que panegirice de ;as
glorias del Rosario de María N. II. D. José Rafael dé Gongo-
ra, misionero apostólico.

A las cinco de la misma larde se cantarán solemnes vís
peras, principiando desde luego á salir la magnífica procesior 
denominada de las Rosas, por ser el último del mes de Ma
ría, ordenada del modo siguiente:

1.° Abrirá la marcha una escolta de la tropa que el Go
bierno militar destine á este acto.

2.° Dos clarines anunciarán desde la salida de la par
roquia la proximidad de la procesión por las calles y plazas 
que transita.3.“ Las dos hermandades del Santo Mártir, una la d( 
Santa María Magdalena y otra la de San Gi!, conducirán er 
su centro la imagen del Nepomuceno en paso orlado d( 
flores.

i.° El santo titular de esta parroquia.
;>.° Un niño Jesús.
fi.° La cruz parroquial y ciriales.

Después irán seis ó mas niños con varas íloreadas, y d( 
cada una penderá un rosario de nuestra Señora, y en e 
centro un grupo de niñas vestidas do blanco v celeste lle
vando en sus ruanos varios símbolos de la-Santísima Virgen

7.° Continuará con un lucido convite y sonora capilla d< 
música el magnífico paso en que descuella la peregrina imá- 
gen de María Santísima, quizás la mejor acabada de toda: 
las de esta ciudad y engalanada con el mejor gusto y mag
nificencia, ante cuyo paso irán varios niños vestidos de án 
geles. (Del Porvenir.)

Valencia 1º de Junio.
Las noticias (¡ue recibimos del vahe de A Iba ida y de 

ran parte de la provincia de Alicante son en extremo fa-  
orables á la agricultura. Los campos, que no hace un año 
staban abrasados por la sequía, ostentan hoy abundantes 
asechas , como si la tierra , vivificada por las lluvias de 
5te invierno, emplease sus fuerzas productoras con el au
mento natural después de un largo descanso: sensible es 
ue los desgraciados habitantes de aquel pais, que se vie-  
on precisados á emigrar á Ja Argelia, no puedan disfrutar 
e este favorable cambio, y mas sensible aun que la des
rama Ies haya perseguido en el pais adonde se han refu- 
iado.

Según las últimas noticias de Oran se han perdido com-  
iletamente las cosechas en aquella provincia á causa de la 
equía: esta plaga, y la aridez natural del terreno, han 
producido iguales efectos en los dos últimos años, y hacen 
ormar muy mal pronóstico de la colonia francesa.

Según un estado oficial que tenemos á la vista, la pabla- 
ion española, solo en la provincia de Oran, ascendía en 30 
le Junio del año último á i 9,449 habitantes,  número sup - 
*ior al de la población francesa, y que constituye por sí 
iolo la mitad de la población europea. Todos estos brazos 
ian salido de nuestro pais, y todos ellos regresarían si se 
es ofrecieran medios ae hacerlo. Para que muchos de los 
emigrados volvieran á sus hogares bastaría hacerles saber 
¡ue la terrible y continuada sequía (¡ue de ellos les alejó 
labia cesado, y que Dios al fin se habia compadecido de su 
aatria y no la habia condenado á ser perpéluamente un nial.

Tierno en extremo fue el acto religioso que se celebró 
iyer.cn la iglesia de las religiosas de Santa Catalina de 
Sena: como final del mes consagrado á María Santísima del 
tosa rio, agregaron las religiosas al ejercicio de los demas  
lias el Te Deum , durante el cual se presentaron al pie del 
iltar seis candorosas niñas y seis hermosos niños huérfanos 
leí colegio de San Vicente F errer, y ofrecieron á su celes-  
ial Madre, las niñas vistosas coronas de llores naturales, 
' los niños rosas y claveles, con una unción y gracia que 
¡nternocieron al inmenso concurso (¡ue llenaba aquella vas- 
a iglesia, y que al salir daba la enhorabuena al celoso señoi 
'icario por tan feliz pensamiento, a! mismo tiempo que 
ilababa el celo de las religiosas y su habilidad y conoeimien-  
os músicos. Y Jo mas digno ele elogio e s ,  según nos liar 
nformado, que los solemnes cultos de todo el mes no bar 
icasionado mus dispendio que el de la cera consumida 
aues ni aun los monacillos han querido percibir retribu- 
fion alguna, y los innumerables ramos que han embalsa- 
nado el ambiente con sus aromas han sido dádiva de los 
ievotos.
 Ayer á mediodía se oyó una fuerte detonación en h
salle del Horno del Vidrio, que puso en alarma á los veci
nos y á los que pasaban en aquel momento. Averiguado e 
caso, parece que fue que un muchacho cogió una escopel< 
que habia en una alcoba, y jugando con ella se le fue e 
tiro, quedando clavadas en el balcón dos balas, que pasa
ron por encima de la cabeza de su hermana.
«— Hallándose de tránsito en Alicante la actriz Doña Pau
lina Andrés y los Sres. Montano y Albarran, artistas bier

conocidos del publico valenciano, han convenido oon la em— 
presa de aquel teatro en dar algunas filiciones.
 Ha llenado á esta c iudad, de regreso de la corte, el
M. R. P. Fr Manuel Forner, catedrático que fue de lengua  
francesa en esta Universidad literaria, y actualmente guar
dián del convento de Jafa en los Santos lugares de Jerusa-  
len, siendo visitado por sus numerosos amigos* admirado
res de su mérito y virtudes.

Tenemos entendido que permanecerá en esta algunos  
dias.
 El Alicantino del 29 del actual , haciéndose cargo de las
voces alarmantes que habían corrido sobre la propagación 
de una enfermedad contagiosa en aquella provincia , trata
ba de desvanecer las inquietudes que habia producido esta 
noticia, diciendo ser cierto que en Alcoy y Goncentaina so 
habían presentado algunos casos de tifus cerebral; pero que 
ni eran tan numerosos ni tan malignos que diesen motivo 
á fundar temores. En el número del mismo periódico cor
respondiente al 30 se añade (¡ue, según datos oficiales que  
tiene a la vista la redacción, son tan pocos y de tan insig
nificante gravedad dichos casos, que ni siquiera llaman la 
atención en el mismo pueblo donde se experimentan.

. (Del Diario mercaniil.)

BOLSA DE  MADRID

Cotización del dia 3 de Junio á las tres  de la tarde .
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1G0.................... . * 36 9/ 16*
Id. del 4 por 100  14 7/ 8.
Id. del 5 por 4 00  46 V 2.
Deuda sin Ínteres.............................  . .  6 7/ 8.
Cupones no llamados á capitali

za r ...................................................... . .  8 %.
Acciones del Raneo español de 

San Fernando................................... 99 ]/«.
CA MBI OS .

Londres á 90 dias, 50 -95  d. Paris, 5 -2 6  á 8 d. v.

Alicante, */2 din. d. Málaga, 3/s  d.
Barcelona á ps. fs., 7 o  ]{*- S a n t a n d e r ,  3/ 8 din. b.
Bilbao, par.  San t iago,  5/ s  din.  d .
Cádiz, 1/,| din. b. * Sevilla, par.
Goruña, 3/ 8 d. Valencia, par.
Granada, 7)/ fl din. d. Zaragoza, í , 2 din. d.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de la Imprenta nacional se halla de  
venta el tomo de la Colección legislativa de España , que  
comprende el tercer cuatrimestre de 4850, y corresponde  
al volumen LI de la antigua Colección de decretos. Su  
precio y el de cada tomo suelto de los anteriores desde el 
año 4846 inclusive es de 4 9 rs. en rústica.

Si se loman do 500 á 1000 ejemplares á   4 7
de 4 000 á 1500...................... á   4 5

y de 1500 en adelante á ............... 44
El tomo correspondiente al primer cuatrimestre del pre

sente año se halla en prensa.

D i c c i o n a r i o  o:: l a  l e n g u a  c a s t e l l a n a , última edición 
de 1851 , y la mas completa de todas, conforme en un todo 
á la ortografía de la Academia, y cuya obra ha merecido 
los elogios de la prensa periódica. Tipos nuevos y elegantes; 
1136 páginas : su coste 60 rs . , y se da en 24; en pasta en 30, 
y en tafilete en 32. En la plazuela del Angel,  núm. 12. El 
catálogo de tocios los libros se da gratis. 2

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes:
Uno de 262.500 m aravedís , situados en las salinas de 

Galicia en favor de Hernando de Montenegro.
Una pertenencia de 105,700 mrs. en juro de 388,000.m a - .  

ravedís, situados en el servicio ordinario de Murcia en fa
vor de D. Francisco Suarez Coronel.

Otra idem de 22,460 mrs. en juro de 637,105 m rs. ,  s i 
tuados en el tercer uno por ciento de Málaga en favor de 
D. Pablo Spínola Doria, Marques de los Ralbases.

Otro juro de 150,000 mrs., situados en salinas de Gra
nada á favor de 1). Francisco Bartolomé Reneroso.

Otro idem de 72,233 mrs., situados en alcabalas de P a -  
lencia en favor de D. Antonio Robles y Guzman.

Si alguna peisona supiere el paradero de todos ó alüju— 
nos de los expresados juros se servirá avisar en las oficinas 
del bxemo. Sr. Marques del Castelar y de la Sierra, á quien  
pertenecen, sitas calle del Caballero de Gracia, núm. 38, en Madrid. 7 ’

T E A T R O S .

T E A T R O  D E  L A  C O M E D I A . — Instituto español. A  las nueve  
de la noche. Sinfonía. — Luceros y  Clavellina ó el Ministro 
justiciero , comedia nueva en tres actos y en verso, del gé
nero andaluz, original de un aplaudido escritor.—5Los ma
rineros de Cádiz, baile, en el que  tomará parte la señorita 
Fanny Stanley.— ¿a venia del juco en la feria  de M airena , co
media en un acto, original de D. Tomas R. Rubí.


